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TEMPLO
MAYOR

F. BARTOLOME

UN FANTASMA recorrió el Senado el fantasma
de AMLO Ayer muy temprano llegó por mensaje
telefónico a varios senadores morenistas que la línea

era votar por Rosario Piedra para reelegirla en la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos

NADIE ENTENDÍA si era una instrucción presidencial
era una advertencia del más allá procedente deo

Palenque, Chiapas La confusión derivaba de que
la presidentaClaudia Sheinbaum había dado su

aval para que Nashieli Ramirez asumiera la CNDH.
De ahi que parecía extraño que hubiera un cambio
de línea para apoyar Piedra

Y AUNQUE las señales desde Palacio Nacional fueron

claras, dicen que Adán Augusto López optó por hacerle

caso a las señales que venian desde el rancho de AMLO.

SIN EMBARGO, en este jaloneo de poder entre los

morenistas, quien realmente pierde es la sociedad

mexicana, pues seguirá teniendo una Comisión
Nacional que no defiende los derechos humanos,

sino al régimen.
VAYA MANERA de enredar las cosas ¿Qué sentido tenía

votar por la candidatade peores calificacionesy mayores
rechazos públicos? ¿Qué no fue suficiente una primera
gestión de Piedra para darse cuenta de su ineficiencia?

¿Y qué no quedó claro que ninguna organización no

gubernamental defensora de los derechos humanos

la apoya? Son preguntas cuya respuesta es obvia.

POR SI ALGUIEN tenía dudas de cómo viene el trancazo

presupuestal, layer el propio Rogelio Ramirez de la o

confirmó que el recorte será "significativo".
EN SU COMPARECENCIA ante diputados para ser

ratificado en la Secretaría de Hacienda insistió en

que el actual gobierno ha escuchado las preocupaciones
de inversionistasy calificadoras por el alto déficit

presupuestal, yplanean reducirlo de manera drástica.

ACTUALMENTE el déficit se ubica en un 5.9 por
ciento, por lo que el sector financiero considera

que, por lo menos, debería reducirse al 3.5 porciento
Suena fácil, pero hay que tomar en cuenta que cada

punto porcentual equivale unos 250 mil millones
de pesos que se tendrían que recortar al gasto.
LO INTERESANTEserá ver qué le recorta el nuevo

gobiernoel gastoy qué le mantiene abierta la llave

de los recursos, porque como dicen los políticos:
donde está el amor, está el presupuesto.

A POCO MÁS de un mes de asumir la gubernatura
poblana, Alejandro Armenta está causando polémica
con su anuncio de que, una vez en el cargo, promoverá
la llamada "castración química" para los violadores.

EL MORENISTA reconoce que es controversial, pero

asegura contar con apoyo de mujeres y de víctimas de

violencia sexual. Sin duda será un debate muy intenso.

AYER en San Lázaro se avaló la reforma contra

el maltrato animal, en la que se incluyó la preservación
de la rata de dos patas, el mapache electoral, el gato
con votos. el me canso ganso y la chachalaca

que no se calla


